
 GOBIERNO DEL MUNICIPIO  DE 
PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA 
             -CIUDAD TERMAL- 
C O  N  C  E  J  O       M U N I C I P A L 
        ************CHACO************** 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5505 
 

AUTORIA:                                   EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

 

VISTO:  

 La Creación de la Comisión Promotora y Organizadora del Parque 
Industrial de Presidencia Roque Sáenz Peña, mediante la Ordenanza Municipal Nº 
4865/05, Promulgada el 22 de Abril de 2005; y 
          
CONSIDERANDO: 

 Que por las tareas a desarrollar en pos de la concreción de tan 

importante proyecto empresario/industrial, es necesario fijar la metodología referente a la 

administración de los fondos que existirán desde el mismo inicio de su habilitación efectiva; 
 

 Que el Artículo 5° de la Ordenanza 4865/05, faculta a la Comisión 
Parque Industrial a administrar todo lo relacionado con este emprendimiento; 
 
 Que  por  lo  tanto,  esta  Comisión necesita una asignación de recursos  
por parte del Municipio y una normativa para la administración de los mismos; 
 
 Que como lo dicta la Ley Provincial 4911, Artículo 2º, las Comisiones 
Administradoras de los parques o áreas industriales, hasta que se vendan el 30% de las 
parcelas de los mismos, estarán a cargo de la promoción, ejecución y desarrollo de los 
citados entes; 

 
 Que para ello la Comisión Promotora no cuenta aún con el patrimonio 
necesario, pero sí está en condiciones debido a la infraestructura que posee a tener a su 
cargo la administración de los fondos en forma correcta y eficiente; 

 
 Que el Gobierno Municipal, mediante la Secretaría de Economía del 
mismo, está facultado a administrar cuentas especiales, avalado por las normas legales al 
respecto; 

 
 Que el manejo de cuentas especiales por parte del municipio, posibilita 
con buen criterio, de la participación y el control de los responsables del uso y destino de 
estos recursos específicos;  

 
 Que asimismo, hay que tener en cuenta, que en la Comisión Parque 
Industrial participan representantes del Ejecutivo y Legislativo Municipal, como así también 
de la Secretaría de Industria del Gobierno Provincial; 

 
 Que tanto la Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña como el 
Gobierno de la Provincia del Chaco ya han aportado recursos y se esperan también los 
aportes del Gobierno Nacional; 

 



ORDENANZA MUNICIPAL Nº 5505 

 
  
 Que teniendo en cuenta todo lo expuesto, el Parque Industrial a 
concretarse, tendrá carácter de mixto, ya que contará con aportes de empresas privadas y 
organismos estatales; 

 
  Que el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria celebrada el 13 de Julio 
de 2006, según consta en el Acta Nº  1051, aprobó el Despacho en conjunto de las  
Comisiones de Hacienda y Presupuesto y de Desarrollo Local Promoción y Asistencia a la 
Producción obrante a Fs. 15 del Legajo Nº 206/06 de la Secretaría del Cuerpo, las que 
dictaminan favorablemente en general con respecto al Proyecto de fs. 1 y 2, en particular 
dictamina adicionar un párrafo en el Artículo 2º, In-fine del mismo, razón por la cual se 
sanciona la presente norma legal.-  

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO- 

-SANCIONA CON FUERZA DE- 
 

O        R         D       E       N    A      N        Z       A 

  

ARTICULO 1º        AUTORIZAR  al  Ejecutivo Municipal para que a través de la Secretaría  

                               de Economía, proceda a la CREACIÓN DE UNA CUENTA ESPECIAL 

a nombre de la COMISION PARQUE INDUSTRIAL DE PRESIDENCIA ROQUE SAENZ 

PEÑA "COPISAPE".- 

ARTICULO 2º:      FACULTAR al Ejecutivo Municipal a transferir a la Cuenta Comisión 
Parque Industrial, todos los recursos que considere necesarios y específicos para la 
concreción del Parque Industrial de Presidencia Roque Sáenz Peña, hasta la suma 
presupuestada en cada ejercicio.-  
 

ARTICULO 3°:        ESTABLECER  a  modo  enunciativo  no limitante, los recursos a asignar 
                                a la COPISAPE, además de los ingresos originados por la venta de 
predios, expensas, o derechos establecidos en el Reglamento del Parque Industrial, 
subsidios o fondos del orden provincial o nacional, partidas presupuestarias asignadas por el 
municipio y/o todo otro recurso asignado.- 
 
ARTICULO 4°:         DISPONER  que el Ejecutivo Municipal, mediante la Secretaría de Econo- 
                                mía administre los fondos de la cuenta establecida en el Artículo 1°, de 
conformidad a la normativa establecida para la administración de cuentas especiales, dando 
participación a la Comisión en la autorización de órdenes de compra y autorizaciones de 
pago.- 
 
ARTICULO 5°:         SOLICITAR  al  Ejecutivo Municipal disponga que la Secretaría de Econo- 
                               mía, de los fondos de la cuenta especial referida en el Artículo 1° de la 
presente Ordenanza, concrete la apertura de una Caja Chica para que sea administrada por la 
Comisión, quién será la responsable de la rendición respectiva, conforme a las normas legales 
vigentes.- 
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ARTICULO 6º:        ESTABLECER que la presente tiene carácter transitorio y accionará de 
                                esta manera, hasta tanto Ia Comisión se afiance y transforme en un 
Consorcio y/o  cuente con una estructura administrativa que le permita el uso de los fondos, 
supervisada por el Gobierno Municipal o del Organismo encargado del contralor que en 
algunos casos corresponda (Fiscalía de Estado).- 
 
ARTICULO 7º:  REGISTRAR,  COMUNICAR  a   quienes  corresponda,  PUBLICAR en  
 BOLETIN MUNICIPAL, en forma sintetizada en el BOLETIN  OFICIAL 
de  la Provincia del Chaco y oportunamente ARCHIVAR.- 
 
LF.   PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO-  14 JULIO  2006. 
                       HECTOR H. MARTINEZ                                              GERARDO CIPOLINI 
           SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL                     PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 
                                                                                      ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL. 
 
                                                                                                HECTOR H. MARTIENEZ 
                                                                                     SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 


